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I
Franqueo concertado

Artículo 1 . 0 Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispüsiere otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley enel «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sl no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en 
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. 	 . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. • . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS"

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple.»
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo

hubiere, del imparte total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Boletín Oflial hl Estado
Ticspondiellie al día 28 de junio de 19/18
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	1 Núm. 2.7321

Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 22 de Junio de 1946
por el que se modifica el artículo
72 del Reglamento de Armas y
Explosivos.

En todas las Fábricas, Talleres y
Establecimientos vendedores de ar-
mas -cortas enclavados en la zona
amera de las provincias de Guipúz-
coa' y Vizcaya se ejerce de una ma-
nera severa y eficaz la intervención
de la Guardia Civil, que fiscaliza la
fabricación y circulación de las ar-
mas; pero si en este sentido se tie-
nen las máximas garantías, no ocu-
rre lo mismo con las condiciones en
que se encuentran las armas y mu-
niciones de positadas en los locales
que ofrecen poca seguridad y aún
en las Fábricas mas importantes,
como las de armas cortas de Elgói-
bar, Eibar y Guernica, las guardadas
en las cámaras blindadas, que son
una parte sólo, están a cubierto de
alguna sustracción, pero sin las con-
di ciones de se guridad que señala el
artículo setenta y dos del Reglamento
de Armas y Ex plosivos, aprobado
por Decreto de v eintisiete de Diciem-
bre de mil novecientos cuarenta ycuatro.

En su virtud,

DISPONGO:
Ar

ticulo único; —El artículo -setenta
y dos del 1-2eglameni0 de Armas yExplosivos, ap robado por Decretode vei ntisiete de Diciembre de milnovecientos c uarenta y cuatro, queda
modificado en la siguiente forma:'La fabricación de armas corlasse autorizará únicamente a aquellos
fabricantes que se obliguen a real!'

zar el ciclo completo de fabricación
en una planta industrial de perímetro
cerrado.

Todas las piezas de que se com-
ponga un arma deberán ser cons-
truidas dantro de ese perímetro ce-
rrado y sólo se permitirá la fabrica-
ción fuera de él de la tornillería,
muelles y armazones en estado de
forja, para lo cual deberán los esta-
blecimientos que la construyan tener
autorización expresa de la Guardia
Civil en la que conste el fabricante
para quien se destina, quedando so-
metidas a la intervención de este Re-
glamento en lo que a esa fabricación
se refiere.

Las fábricas de armas cortas sólo
tendrán en su poder las armas en
curso de fabricación y las termina-
das que se calculen constituyen la
posible venta de un mes.

El número de éstas últimas, como
máximo, llegará a qlzinientas pisto-
las calibre nueve milímetros largo,
quinientas calibre nueve milímetros
corto y cien de ceda uno de los de-
más calibieS. -

Las armas terminadas se guarda-
rán a presencia "de la Intervención de
Armas, en una cámara fuerte habi-
litada al efecto, que reunirá las de-
bidas condiciones de seguridad a
juicio de la Inspección e Intervención
de Armas, y sobre las que están en
curso de fabricación adelantada y en
condiciones de hacer fuego, será
ejercida por la Intervención de Armas
una vigilancia estrecha.

La cámara fuerte tendrá dos llaves
diferentes, una de las cuales estará
en poder del Interventor de Armas y
la otra de la persona de la fábrica
autorizada para ello.

La apertura y cierre de la cámara
se efectuará a presencia del interven-
tor y del Reresentante de la Fá-
brica.

Las armas terminadas que excedan
de las cifras fijadas anteriormente se-
rán transportadas al Parque de Arti-
llería que designe la Dirección Gene-
ral de Industria y Material, en el cual
quedaran depositadas.

La extracción de armas del Parque
se hará a medida que las necesida-
dedes de las fábricas lo requieran,
mediante petición de cada una, por
intermedio y con el visto bueno de
la inspección de Armas, a la Direc-
ción General da. Industria y Material,
por ser este Organismo el encarga-
do de la fiscalización e intervención
de las armas dentro del Parque.

Al mismo tiempo que se autoriza
por la Dirección General de Industria
y Material la salida de las armas del
Parque correspondiente se dará
cuenta a la Dirección General de la
Guardia Civil.

Para la circulación entre los Par-
ques y Fábricas se cumplimentará lo
dispuesto en este Reglamento.

Cartuchería,
Las fábricas de armas cortas sólo

podrán tener en su poder le cartu-
chería siguiente:

a) Las fábricas que cuentan con
cartuchería de procedencia extranje-
ra podrán disponer de un pequeño
stock para aterider a posibles ventas,
que no sobrepasará de mil cartuchos

de cada calibre..

b) La cartuchería necesaria para

las pruebas de las armas que fabri-
que durante dos meses, con un pro-
medio de ocho cartuchos por arma y

mes.
c) La cartuchería que exceda de

las cifras anteriormente citadas será
transportada al Parque de Artillería
que designe la Dirección General de

Industria y Material.

d) Para la extracción de cartu-

chería de los Parq ues, así como para

la circulación de la misma, se segui-
rán iguales normas que para las pis-

tolas..
Así lo dispongo por el presente

Decreto, dado en Madrid a veintidós

de junio de mil novecientros cuarenta

y seis.
FRANCISCO FRANCO

Hermandad Sindical Mixta
de Espiel

Núm. 2.610
El jefe de la Hermandad 'Sindical,

hace saber:
Que durante treinta días a partir de

la publicación del presente edicto en
el E1OLETIN OFICIAL de la provin-
cia, queda abierta la cobranza en pe-
riodo voluntario, del segundo se-
mestre del año actual, para atender
al Servicio de Guardería Rural, ad-
virtiéndose que una vez finalizado
dicho plazo, las cuotas impagadas
serán exigidas por vía de apremio
según determina el vigente Regla-
mento de Recaudación.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Espiel veinticuatro de Junio de mil
novecientos cuarenta y seis. — El Jefe

,de la Hermandad, José Pineda.

Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos de Peñarroya-Puebionuevo

Núm. 2.495
El jefe de la Hermandad Sindical de

Labradores y Ganaderos de Peña-
rroya-Pueblonuevo, hace saber.
Que por esta jefatura y en virtud

de acuerdo recaído ea sesión ordi-
naria celebrada por el Cabildo Sin-
dical de esta Hermandad, con fecha
once del corriente mes, ha cesado
en el cargo de Agente Ejecutivo de
la misma don José Cabanillas Cal-
derón y al amparo de lo dispuesto en
el apartado once) del artículo veinti-
dos de sus Ordenanzas y el apar-
tado k) del artículo vehntitrés así co-
mo el setenta y cuatro de dichas Or-
denanzas, y el párrafo segundo del
artículo treinta y tres del vigente Es-
tatuto de Recaudación de dieciocho
de Diciembre de mil novecientos
veintiocho ha sido nombrado Agente
Ejecutivo para los recursos de esta
Hermandad don Pedro Rodríguez
Pedrosa.

Lo que se hace público por me-
dio del presente pera conocimien1
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to de las autoridades municipales y
judiciales. y el de los contribuyentes
respectivos.

Por Dios España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Peña rroya-Pueblonuevo doce de
Junio de mil novecientos cuarenta y
seis.- El Jefe de la Hermandad, Mi-
guel Ruiz. - V.' 13.° El Delegado Sin-
dical Comarcal acctal. Morillo.

Ayuntamientos

ZUHEROS

Niírn. 2.719

El Alcalde de ZuheroS, hace saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos que al final se relacionan
naturales de esta villa, incluídos en
el alistamiento formado en e.ste Mu-
nicipio para el . reemplazo . de 1947,
se advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes, o personas
de quien dependan, que por el pre-
sente edicto se les cita, para que
comparezcan por si, o por persona
que legítimamente los representen,
en esta Casa Capitular, los días 28
de Julio próximo, y hora de las once
de la mañana, para el acto de la rec-
tificación del alistamiento; y los días
4 y 1.1 de Agosto siguiente, para la
rectificación definitiva y cierre del
mismo y clasificación y declaración
de soldados respectivamente, a ex-
poner lo que a su derecho convenga
con motivo de su inclusión en dicho
alistamiento, advirtiendoles que este

„edicto sustituye las citaciones regla-
mentarias, por ignorarse sus respec-
tivos paraderos, y caso de que no
comparezcan al último de los actos
citados, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Zuheros a 23 de Junio de
1946. - El Alcalde, Firma ilegible.

Mozos que se citan
Manuel Camacho Cantero, hi j o de

Manuel y-de Aurora.
Vicente García Pavón, hijo de José

y de Expectación.
José López Carrillo, hijo de Anto-

nio y de Plácida.
Luis Ordóñez González, hijo de

Juan y de Antonia.
Francisco Pérez González, hijo de
Francisco y de. María Carmen.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.311
Don Ventura Arias Vivancos, Magis-

trado, Juez de Instrucción número
dos de esta capital.

Por virtud del presente y término
de quinto día cito y llamo a los con-
signatarios de las expediciones g. v.
2360 de Peñarroya para Villarrubia:
g. v. 2363 de igual procedencia para
Alcolea del Pío y g. v. 6616 de Lum-

brales para Montoro, cuyos nombres
y domicilios desconócense, y cuyas

expediciones fueron sustraidas en

esta Estación Central, para que com-
parezcan ante este Juzgado sito calle
Góngora sin número en día hábil y
y hora de las once dentro de dicho

termino para prestar declaración en

el sumario que instruyo bajo el nú-

mero 138 del corriente año por hur-
to de tales mercancías y ofrecerle el

mismo; apercibidos en otro Caso de

pararles el perjuicio a que haya lu-

gar.
Dado en Córdoba a 18 de Junio de

1946. - Ventura Arias. - El Secreta-

rio, P. S. Juan de Sosa.

Núm. 2.480

Don Ventura Arias Vivancos, Magis-
trado, Juez de Instrucción número
dos de esta ciudad.
Por el presente y término de Cinco

días, cito y llamo a la persona que
pudiera ser dueña de una gabardina
gris y un abrigo oscuro, que el día
dos de Mayo último, fueron abando-
nados por Agustín Simón Martinez,
en OUSP:51-1 Ln que se diö a la fuga
por que pretendía detenerlo la guar-
dia civil, al objeto de que dicha per-
sona comparezca en este Juzgado,
sito calle Góngora sin número, a las
once horas, para declarar y justificar
su derecho, apercibida en caso con-
trario de pararle el perjuicio que
proceda.

Dado en Córdoba a 14 de Junio de
1946. - Ventura Arias.—E1 Secreta-
rio P. S., Juan de Sosa:

POSADAS
Núm. 2.473

Don José Ruiz-Berdejo Siloniz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido. 	 e

Por virtud de la presente requisito-
ria que se insertará en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa de toda clase de autoridades,
tanto civiles corno militares, y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña que
fue sustraído al vecino de Palma del
Río Baldomero cumplido García,
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 97 de 1946.

Posadas 10 de Junio de 1946. -
José Ruiz. - El Secretario judicial,
José de Uribe.

Un burro, rucio claro, cerrado,
grande, con la cara blanca.

Núm. 2.475
Don José Ruiz-Berdejo Siloniz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades, tan-
to civiles como militares, y demás
individuos dz la Policía judicial de
la Nación procedan a la busca y
rescate de lo que al final se reseña
que fue sustraído al vecino de La
Carlota Francisco Aguayo, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Asilo tengo acordado en el su-
mario que se instruye en este Juz-
gado bajo el número 93 de 1946.

Posadas 10 de Junio de . 1946. -
José Ruiz. - El Secretario judieial,
Jose de Uribe. .

Unos cincuenta kilogramos de ha-
rina de centeno, y un costal con
rayas azules.

Núm. 2.517
Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el 130LE
TIN OFICIAL de esta proyinciaseh..
teresa a toda clase de 

autoridly
tanto civiles como mililatesy 

deeyindividuos de la Policía judicididt
la Nación, p nocedan a la 

buseatrescate de lo que al final se 
riseñ%que fue sustraído al vecino de ek

villa doña Josefa Mar t ínez Fere
dez, y Caso de ser habido sea pub
a disposición de este Juzgado
sus tenedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el sur
rio que se instruye en este juzggy
bajo el número 111 de 1946.

Posadas a 17 de Junio de 194..
José Ruiz. —El Secretario judiel
José de Uribe.

Reseña de lo sustraido
Nueve gallinas de di ferentes pi:,mas, y una cabra de arroba y giedi

aproximadamente, sin que consta
más datos.

Núm. 2.518
Don José Puiz-Berdejo Siloniz, juez

de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi.

toria que se insertará en el BÖLETIli
OFICIAL de esta provincia, se intr.

resa a toda clase de autoridades izr .

to civiles como m:litares, y demás
individuos de la Policía judicialdelá
Nacion, procedan a la busca y teso].
te de lo que al final se resetia quí

fue sustraído al vecino de Córdobí
don Ricardo López Suárez Vuela,
terrenos finca Villa Lovillos, y caso
de ser habido sea puesto a disposi.
ción de este Juzgado con sus tení.

dores ilegítimos.
Asi lo tengo acordado en el surre

rio que se instruye en este juzgado
bajo el número 110 de 1946.

Dado en Posadas a 17 de junio&
1946.- José Ruiz.- El Secretario la.

dicial, José de Uribe.
Reseña de lo sustraido

Un cerdo de unas cinco arrobas&
peso con las dos orejas rasgada:,
con el hierro R. L. S. enlazados es
el costillar derecho, de pelu dudoso.

Núm. 2.520
Don José Ruiz Berdejo Siloniz, juez

de Instrucción de esta villa de Po.

sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi‘

!orla que se insertará en el BOLE.

TIN OFICIAL de esta provincia, sz

interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles corno militares, ydemás

individuos de la Policía jndicia l (lela

Nación, procedan Z1 la busca Y l'O'

cate de lo que al final se resella gag
fue sustraído al vecino de La Cado'
la Antonio Carmona Ortiz, 1d1'

na del cuatro del actual y caso 
desir

habido sea puesto a disposición
este Juzgado con sus tenedores
gítimos.

Así lo tengo acordado en el surt

rio que se instruye en este 
juzgativ

bajo el número 107 de 1'946.

Dado en Posadas a 10 de junioda

1946.--jose Ruiz Berdeio.-El 5?'

cretario judicial, Josa de Uribe.

Reseña de lo rbbado
Dos cerdas de unas tres arroba!

de Peso cada una coloradas 
feli11145

sin más señas, 	 •

CORDOBA

Núm. 2.735

De conformidad con lo dispuesto
en las Ordenanzas municipales y lo
resuelto por la Comisión municipal
permanente en sesion de 3 de Abril
próximo pasado se anuncia en prin-
cipio la aprobación de un proyecto
de alineación y rasantes de las calles
de San Juan de la Cruz y Alrnoga-
vares así como que aludido estudio
se haya expuesto al público en la
Sección de Fomento de esta Secre-
taria Municipal, por el plazo de vein-
le días hábiles contados desde el
siguiente a la inserción de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, con el fin de que aquellos a
quienes interesen puedan formular
las reclamaciones que a su derecho
convengan.

Córdoba 6 de Julio de 1946. - El
AlcaldeA. Luna.

BAENA

Núm. -2.734

El Alcalde' de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado en principio por el

Ilustre Ayuntamiento pleno, el pro-
yecto de Presupuesto extraordinario
para la construcción del camino ve-
cinal de Baena al Río Guadajoz, pa-
sando por el Pozo de la Higuera,
utilizando el camino de Peßarrubia
o del Pelero, ascendente a pesetas
272.411'82 céntimos, cantidad igual
de gastos e ingresos, por el presen-
te queda expuesto al público por

, plazo de quince días en el Nego-
ciado de Hacienda de la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que en
dicho término puedan formularse
contra el mismo las reclamaciones
que procedan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 4 de Julio de 1946.-El Al-
calde, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 2.719

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que formado el Apéndice al Pa-

drón de Edificios y Solares de este
término municipal para el ejercicio
de 1947, queda expuesto al público
por,e1 plazo de ocho días en el Ne-
gociado 2.° de la Secretaría de este
Ayuntamiento, a fin de que los indi-
viduos incluidos en el mismo puedan
formular las reclamaciones que sean
procedentes.

Cabra 5 de Julio de 1946.- M.
Mora. Por mandado de SS. 8 , Ra-
ael Moreno la hoz.
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Núm. 2.521

Don José Ruiz Berdejo Sil oniz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-

TIN OEICIAL 
de está provincia, se

interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás

individuos (12 la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y captu-
ro del() que al final se reseña que

fué 
sustraído al vecino de La Carlota

Nlanuel Hernán Bermudo, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Asilo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado

bajo el número 102 de 1946.

Posadas 10 de Junio de 1946.—Jo-

si Ruiz ßzrdejo Sdoniz.- El Secre-
tario judicial, José de Uribe

Reseña de la caballería
Burra de ,doce años, alzada un

metro veinte y ocho milímetros, capa
negra, raza española, señas particu-
lares, cacha, rayada, hierro La Mun-
dial V. 4 cadera izquierda.

Núm. 2.522

Don José Ruiz ßerdejo Siloniz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el 1301.E-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militarzs, y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
Cate de lo que al final se reseña que
fue sustraído al vecino de Fuente
Palmera Antonio Vidal Mohedano,
del término de Guadalcazar y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos>

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 108 de 1946.

Dado en Posadas 10 de Junio de
1946. -José Ruiz ficirdejo. - El Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña
Un burro entero de 9 años, rucio

«anclado, raza es p añola, algo cojo
de la mano izquierda frente clara,
CO n el hierro de La Mundial V-4 en
nalga izquierda.

2.523
Don José Ruiz ßerdejo Siloniz, Juezde Ins trucción de esta villa de Po-

sadas y su partido.
Por virtud de la p resente requisi-lona que se i nsertará en el BOLE-TIN OF ICIAL de esta p rovincia, sein
teresa a toda clase de autoridades,t

anto civiles como militares y demás
individuos de la Policía j udicial de la
NaCiÓn, procedan a la busca y res -cate de lo que al final se reseña 

q uefite sus
traído al vecino de esta villaCarlos Hurraco Ruiz, la noche del4 a l 3 corr iente y caso de ser habi-do sea p uesto a disp osición de esteluzgado con sus te nedores ilegíti-mos,

As í lo lengo aco rdado en el su-

mario que se instruye en este Juzga-
do bajo el número 92 de 1946.

Posadas 10 de Junio de 1946. -
José Ruiz Berdejo. - El Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña de lo sustraído
Tres botellas de coñac, una de

ellas marca 'Terri, y las dos restan-
tes de Valdespino.

Una botella de anís, marca Nieto,
dos botellas de vino, cuya marca
se desconoce, una botella de anis
dulce, de la marca Nieto.

Un queso de unos dos kilos.
Una chaqueta de tela oscura.

Núm. 2.524
Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.

• Por virtud de la presente requisi-
toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades,
tanto civiles como militares, y demás
individuos de la Policía Judicial de
la Nación procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña que
fué sustraído al vecino de Córdoba
don Rafael García Revuelto, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 106 de 1946.

Posadas 10 de Junio de 1946. - José
Ruiz. - El Secretario Judicial, José de
Uribe.

Reseña de la caballería
Mula castaña muy oscura, de doce

años, alzada 1'48, bociblanca, hierro
La 'Mundial espaldilla izquierda, le-
tra R. G. en nalga derecha, lunar
blanco en cuello y entiende por Co-
ronela.

1n21••••n 	 I .

Núm. 2.526

Don José Ruiz Berclejo Siloniz, Juez
de Intrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, y la de Sevilla, se
cita por término de diez días, ante
este Juzgado al chófer y demás per-
sonas que ocuparon' un automóvil
de la matrícula de Madrid, marca
Wausau, descapotado, con la capota
de lona blanca, color marrón, que la
larde del día 25 de Abril último, so-
bre las 19'50 horas, pasó por la ca-
rretera General Madrid-Cádiz, con
dirección de Córdoba a Sevilla, y en
el km. 428 arrolló a la anciana María
Josefa Rubio Saez, causándole lesio-
nes de pronóstico grave, marchando
a gran velocidad sin detenerse, con
objeto de ser oido el primero, y re-
cibir declaración a los demás; con la
prevención de que si no compare-
cen les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar con arreglo a derecho.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 45 de 1946.

Dado en Posadas e 10 de Junio de
1946. - José Ruiz.—El Secretario ju-
dicial, José de Uribe.

Núm. 2.530

Don José Lara Torres, Juez Comar-
cal Sustituto de esta v.illa de Posa-
das (Córdoba), en funciones.
Por virtud del presente edicto que

se insertará el en BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita a la
inculpada Antonia Giménez Rueda,
cuyo último domicilio fui en Almo-
dóvar del Río y en la actualide.d se
ignora,, para que en el término -de
diez días hábiles a partir del siguien-
al en clac se publique este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado Coriaarcal
corno denunciada a la celebración
del Juicio de faltas que tendrá lugar
a las doce horas, por estafa de seis
pesetas a la RENFE, por viajar en
cl ferrocarril sin el correspondiente
billete.

Dado en Posadas, a 15 de Junio
de 1946. El Secretario J. Molero.
- José Lara.

j ATIVA

Núm. 2.513

SERRANO PODRIGUEZ Pedro,
natural de Villanueva de Córdoba,
de estado soltero, de profesión
jornalero, de 19 años de edad,
hijo de Pedro y de Isabel, domicilia-
do últimamente en la Posada del
Pescado de esta ciudad, procesado
en causa número 42 de 1946, por el
delito de robo seguida ante el Juzga-
do de Instrucción de Játiva, como
como comprendido ea el número 1.0

del artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento criminal, comparecerá en

el término de 10 días ante el expre-
sado Juzgado, Para constituirse en
prisión en la de esta Ciudad y res- .

ponder de los cargos que le resulten,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

Játiva a 18 de Junio de 1946.- El
Secretario, Francisco de lracheta. -
V.° B.'; El Juez de Instrucción, Joa-
quín Castro.

LA RODA

Núm. 2.533

Don José de Castro y Ossorno, Se-
cretario del Juzgado Comarcal de
la Roda de Andalucía.
Doy fe: Que én el juicio de faltas

seguido en este Juzgado con el nú-
mero 9 de 1946 por infracción de la
Ley de Policía de Ferrocarriles, con-
tra Juan Rosa, Pérez, que dijo tener
su domicilio en Aguilar de la Fronte-
ra, calle Moreno 19, se ha dictado la
sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Juan Rosa Pérez a la pena de
quince días de arresto, pago de cos-
tas y reintegro del expediente; y pa-
ra la notificación al denunciado ex-
"Pídase edicto que se publicará en el

BOLETIN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba. Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio mando y firmo.

A. Martos Crooke.
Concuerda a la letra con su origi-

nal a que me remito. Y para que
conste y cumpliendo lo mandado ex-
pido el presente que visa 5. 5. en La

Roda de Andalucía a 15 de Junio de
1946. -- El Secretario, José Castro.—
- V :9 B.°: El juez Comarcal, A. Mar-
tos Crooke.

LUCENA
Núm. 2.532

Don José Ramón Ortega Gutiérrez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente en nombre de

S. E. el Jefe del Estado Español,
(q. D. g.), requiero a todas las auto-
ridades de la Nación y demás agen-
tes de que se compone la Policía ju-
dicial, a fin de que procedan a la
busca y ocupación de la Caballería
que después se dirá, hurtada al veci-
no de ésta Antonio Porras Cordón,
el día 15 del corriente mes, en el si-
tio conocido por •Capilla de Nar-
vaez• de este término, la que de ser
habida será remitida a este Negado
con sus poseedores ilegítimos; pro-
cediéndose asimismo a la busca y
detención de lös autores del hecho,
los que caso favorable serán pues-
tos a mi disposición en este Depósi-
to municipal, pues así  !o he acorda-
do en el sumario que con el número
85 de este año instruyo con tal mo-
tivo.

Dado en Lucena a 17 de Junio de

1946.- José Ramón Ortega.—El Se-
cretario, Antonio Escobar.

Reseña de la caballería
Rucha, negra morcilla, de do-s

años de edad, talla mediana, y sin
señas particulares.

LORA DEL RIO
Núm. 2.527

Don Emilio Navarrete Mendieta, juez
de Instrucción de esta villa de Lora
del Pío y su partido.
Por la presente se cita, llama y

emplaza a Francisco Martínez Mar-
tínez (a) Pachicha; Manuel Díaz Mon-
tero (a) Remonta y Angel Romero
Martínez (a) Carretón, todos vecinos
de Palma del Pío (Córdoba) donde
tenian sus domicilios sin que cons-
ten sus demás circunstancias, para
que dentro del termino de diez días
a partir del siguiente al de la publi,
cación de la presente, comparezcan
en este Juzgado pdfa ser constituidos
en prisión por virtud de la causa nú-
mero 90 de 1946 que contra los mis-
mos se sigue por delito de hurto de
seis cerdos de la propiedad de don
Remigio Medina Revuelto; apercibi-
dos de ser declarados rebeldes si no
lo verifican.

Al mismo tiempo intereso de todas
las autoridades tanto civiles como
militares y agentes de la Policía judi-
cial que tan pronto tuvieren conoci-
miento del paradero de los referidos
procesados procedan a su captura
é ingreso en el depósito municipal
de esta villa ä disposición de éste
Juzgado.

Dado en Lora del Río a 19 de Junio
de 1946.—Emilio Navarrete. -El Se-
cretario, Rafael Ballesteros.

TUDELA
Núm. 2.436

Antonio Zamora Martínez, de unos
22 años de edad, soltero, hijo de
Eduardo y de Carmen, jornalero, na-
tural de Palma del Río (Posadas
Córdoba) cuyo paradero se ignora,
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procesado en causa qne se le sigue
en este Juzgado con el número 44 de
1942, por robo, comparecerá en el
término de diez días ante el juzgado
de lnstrucción . de Tudela a constituir-

.. 	 se en prisión por dicha Causa, bajo
apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que haya lugar.

Tudela 11 de Junió de 1946. - El
Juez de Instrucción, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 2,419

Rafael Ortega Mund, de 20 años,
soltero, hijo de 'José y de Gregoria,
naiural de Carcabuey y vecino de Lu-
cena en calle Cabrillana 48, con ins-
trucción, oficio metalúrgico, cuyo
actual paradero se ignora. compare-
cerá en término de diez días ante
la Audiencia Provincial de Córdoba,
apercibiéndole que dz no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar y será declarado , rebelde en la
causa número 14 de 1942 que contra
el mismo se sigue por el delito de
estafa.

Asimismo se ruega a todas laa
autoridades, la busca y captura de
dicho procesado, que de ser habido,
será puesto a disposición de este
Juzgado.

Dado en Cabra a 10 de Junio de
1946. -Miguel Cruz.—EI 3ecrelario,

• Miguel Aquino.

Núm. 2.512
Manuel Lechado Arcas de . 26 años

-hijo de Antonio y de Juana, soltero.
natural de Iznájar y vecino de la mis-
ma en calle Puerta del Rey, sin ins-
trucción, del campo.

Isabel García Pacheco, de 22 años
hija de Enrique y de Juana, soltera,
natural de Gaztor (Cádiz) y vecina
de Iználar en Puerta cid Rey, sus la-
bores, con instrucción.

Comparecerán en el término de 10
días ante la 'Ilma. Audiencia Provin-
cial de Córdoba, apercibiéndole que
de no comparecer les parará el per-
juicio a que hubiere lugar y serán de-
clarados rebeldes, en el sumario 40
de 1944, por robo.

Asimismo se ruega a todas las
autoridades la busca y captura de re-
feridos procesados, que de ser ha-
bidos, serán puestos a disposición
de la lltma. Audiencia Provincial de
Córdoba.

Dado en Cabra a 18 de Junio de
1946. - J. María Muñiz. - El Secreta--
rio Miguel Aquino.

Núm. 2.531

Don José M . Muñiz Gil, Juez Muni-
cipal sustituto e interino del de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por virtud del presente a todas las

autoridades y Agentes de la Policía
Judicial, ruego y encargo practiquen
las más activas diligencias para la
busca y rescate de 82 kilos de aceite
de oliva, así como la captura de los
poseedores ilegítimos o autores del
robo efectuado en la Estacióa Férrea
de esta ciudad, poniendolo lodo ello
autores y aceite a disposición de es-
te Juzgado, en la causa 64 de este
año.

Dado en Cabra a 17 de Junio de
1946. - José M. Muñiz. - El Secre-
terlo, Miguel Aquino,

BAENA

Núm. 2.528

Don José J. Valdelomar Santaella,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades, prócedan a la averigua-
ción de quien pueda ser dueño de
una caballería intervenida en esta po-
blación, que es de las siguientes se-
ñas: mula de 14 a 16 años, castaña,
con 1'49 de alzada, accidentales cos-
tillares, co'n los hierros número 1 en
tabla cuello izquierdo, la paloma con
V. 15 en cadera izquierda y con un
círculo y dentro del cual una S. en
nalga derecha.

Así está acordado en el sumario
número 87 de 1946, por intervención
de dicha caballería cuyo dueño se
desconoce.

Dado en Baena a 7 de Junio de
1946. -José J. Valdelomar. - El Se-
cretario Judicial, Ldo. José Rabadán.

Núm. 2.529

Don José J. Valdelomar Santaella,
Juez de Instrucción de este partido.

Por el presente ruego a todas las
autoridades procedan a la busca y
rescate de una mula de 13 años, al-
zada 1-47, castaña oscura, banda
crucial, raya de mulo, calzada, boci-
clara, hierro La Mundial V 13 nalga
derecha y J. 2 en la izquierda, atien-
de por Zagala, y de un mulo de 11
arios, alzada 1-47, castaño oscuro,
banda crucial, raya de mulo, cebrado
y bociclaro, hierro de La- Mundial
V. 13 en nalga izquierda, atiende por
Voluniario, robados en la noche del
7 al 8 del actual al vecino de Valen-
zuela José Melero Santiago, ponién-
dolos a mi disposición caso de ser
habidos con las personas e n. cuyo
poder se encuentren si mí acreditan
su legítima procedencia. Así está
acordado en el sumario número 96
de 1946

Dado en Baena a quince de Junio
de 1946.-El Secretario Judial, Ldo.
José Rabadán.

MONTORO

Núm. 2.535

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto, ruega a to-

das las Autaridades Civiles y Mili-
tares é individuos de la Policía Judi-
cial de la Nanción, procedan a la
busca de la caballería que después
se dirá, propia del vecino de esta
Ciudad, José Cantón Almagro la
cual le fué sustraida en la noche del
15 al 16 del actual de la finca • EI
Santo . de este término, asi como a
la captura del autor o autores del
hecho y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do, estos (d'irnos en el Arresto Muni-
cipal de esta c:udad.

Acordado en el sumario número
135 de 1946 sólare hurto.

Dado en Montoro a 17 de Junio de
1946.- F. Rubiales. - El Secretario,
Eduardo Vera.

Señas de la Caballería
Una mula de 11 años, alzada,

1-48: capa castaña oscura, raza
Española, marca hierro confuso de
La Mundial sefias particulares pelos

blancos en costillares y algo canosa
la cara atiende por Pastora, lleva la
marca de la Compañía La Mundial
V. 10. en el muslo derecho.

BUJALANCE

Núm. 2.401
Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez

•de Instrucción de este partido.
Hago saber: Que por la Comi-

sión Liquidadora de Responsabilida-
des Políticas se ha dictado con fecha
27 de Julio último auto de sobresehi-
miento -provisional en el 'expediente
seguido contra Narcirao Marín Mon-
filia, vecinó de esta ciudad, habiendo
recobrado por tanto la disposición
de sus bienes.

Dedo en Bujalance a 10 de Junio
de 1946. - Aureliano Bermudez. - El
Secretario, Juan de D. Villaseñor.

• LA RAMBLA

Núm. 2.402
• Cédula de requerimiento

E9 virtud de la presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, se requiere a las pe-
nadas María Fuentes Muñoz y Dolo-
res Flores Romero que dijeron tener
su domicilio en Córdoba Vista Ale-
gre y cuyo actual paradero se igno-
ra para que en el término de 10 días
contados desde el siguiente al de
la inserción hagan efectiva en este
Juzgado, cada una la multa de mil
pesetas, que les ha sido impuesta
en la Ejecutoria recaída en la causa
que se le siguió en este Juzgado por
el delito de hurto bajo el número
noventa del ario 1945.

La Rambla 6 de Junio de 1946. -
El Secretario, Antonio Macías.

POZOBLANCO

Núm. 2.483 .

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca dé un muto ca-
pón, de seis años, 1'53 de alzada,
castaño oscuro, raza española y el .
hierro V. 2 nalga izquierda y de un
burro castrado, cerrado, rucio oscu-
ro, rabón y de alzada regular, sus-
traidos la noche del 5 al 6 del actual
de la finca ObeJuelo, término de Vi-
llanueva de Córdoba y propiedad de
Antonio Rodríguez Moreno y Pedro
Antonio Cabrera Camacho rsspecti-
yamente y de ser habidos sean pues-
to a mi disposición y asimismo en la
Prisión preventiva dz este partido, la
persona en cuyo poder se encuentren
si no acredita su legítima adquisición
pues así está • acordado en sumario
que instruyo con el número 72 de

1945.
Dado en Pozoblanco a 14 de Junio

de 1946. - Pascual Ruiz. - El Se cre-
tario, Luis Eicheverría.

ALMEDINILLÁ

Núm. 2.514
Cedula de citación

El Sr. ' Juez dz Paz de esta villa,
por providencia del día de hoy dic-
tada en juicio de faltas núm. 146-46,
por hurto de habas verdes, contra
María Ramírez Nieto, y tres más ve-
cinas de esta villa, ha mandado citar

al
nora, 	

ceiecburyao nciánorndebirecosrt21.

pondiente juicio de fallas, et

este
e 

Juzgado,
d r á  lugar es ni 0 e1 a Sala nAeurad eFarcal

1 lase i 
próximo

i myo acredited3 i1t ed lea jpu lee xY
d

izili/t1;cia de 22 kilos de habas verdes biapercibimientos legales.
AEll 

Secretario,
meedcirneililaaa1Alndtoenlinoniio)idreeii".

PUENTE GENIL
• Núm. 2.482

Cédula de citaor siecii)en.

En cum p limiento de proveido
esta fecha dictado en el juiciodele,
dt a os. Fs3 e4. E5 d e

instruye
 

contra

1 946p , o queuoe ess 

p 

f ape afiaid iN 	 jilt2.14,

vecino de Cabra en calle Juan Gre.
de número 12, camarero 

ambulan
y cuyo actual paradero se ignorat
cita al mismo por medio de la 

pe.

serie cédula, a fin de que deniroU

término de diez días, comparezu
ante este Juzgado. sito calle Cure.
almirante 14, al objeto de presta
declaración en el mencionado pro,
cedimiento, haciéndole saber (pi

sino comparece le parará el perjuicio
a que hubiere lugar con arreglo a

derecho.
Puente Genil 15 de Junio de 911

— El Secretario, Bondad() Bernal.

ADMINISTRACION DE JUSIIN

Citaciones y emplazamientos ea
materia criminal

Elajo los apercibimientos pronedentes o

derecho, se cita o ernp/aza por los isicti

y Tribunales respectivos a las peram4

que a continuación se entesan parara

comparezcan el día que se les strivit

dentro del término que se les fija, a CO

tat desde la fecha de la publicación id

anuncio en este periódico oficial can etb

gio a los articulo. s 178 de la ley de Ea.

imciamiento Criminal, 580 del Códigolt

Justicia Militar y 63 de la Ley dt Ni'

ciamiento Militas cbt Marina.

Núm. 2.510

CENCERREPO GOMEZ Dolo,

res, hija de Pedro y de Dolores, N,

lural de Daimiel, de estado soliera,

profesión sus labores, de veinto

tres años domiciliada únimameni?

e'n Daimiel, procesada por liurto,11

¡a causa número 19 de 1945, comp.

recerä en el término de diez día.5

anle el Juzgado de InSirUCciÓ0

mero 2 de Córdoba; apercibidati

caso contrario de ser declarada 
re,

Cordoba 18 de Junio de 1946.-Ej

Secretario, P. S. Juan de SOsd.—N.

B.°: El Juez de Instrucción,Venturz
Arias,

Núm. 2.479

VELASCO GALAN, Andris;(4

Sarna Chico, hijo de Andrés 
1di

Maria, natural de Pedro Abad, 
dea'

fado soltero, de 17 arios, domicraada

últimamente en Córdoba, processdo

por hurto en la causa número 41 di:

1946‘ comparecerá en 
tirminol

diez días ante el Juzgado de Instre

ción número '2 
de Córdoba; 'apQrCi,

bado en caso contrario de ser 
docta,

Córdoba 15 de Junio de I946Arado rebelde.

Secretario, P. S. luan de 5ov

V . ° B.° : El juez de Instrucción, VII'

luna Arias.
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